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ñor S e c r e ta r lo  del Ayuntem lento  de M ad r id

SE P U B L I C A  LOS L U N E S

8 U m A H I O
COMittON Municipal pHkmANRNie: Eitracni de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocaloria el día 5 de julio de 1946.
SacHeTARU; Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Subastas para la cQiistrurción de dos grupos escolares, uno 
en la calle de López de Hoyos y otro en el barrio de Usera. 
Anuncios pura la instalación de puestos con motivo de las ver­
benas de San Lorenzo y San Cayetano; creando en e! vigente 
presupuesto de gastos el concíipto 199 duplicado; para el sunii- 
nistru de diversos artículos de gimnasia sueca para el Servicio 
contra Incendios, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión oruinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL dIa 5 de julio de 1946. — E xtracto .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babto.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Martínez Aguijó, Navarro 
Morenés, Colón Lapuente, Gistaii, Btanquer y Melgar, y el 
Sr. Fernández Rodríguez, en sustitución del Sr. Alonso de 
Cells.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asunto al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de un auto del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 51 de mayo 
último, por el que se declara caducado, por haber transcurrido 
con exceso el plazo concedido para formalizar ia demanda, el 
recurso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Antonio Paúl 
Abad sobre revocación del acuerdo municipal, de 26 de julio 
de 1945, que acordó la rescisión, por no haber dado cumpli­
miento al pliego de condiciones, de la contrata adjudicada al 
recurrente para el derribo y aprovechamiento de los materia­
les de la finca número 63 de la calle de Embajadores.

Asuntos y eaiiodientes con (ticlameii de las Comisiones

Comisión (te Fomento

2.” a 5.° Adoptar, como resultado de las actuaciones 
seguidas en el expediente y del estudio de las ofertas presen­
tadas, los acuerdos que a continuación se expresan, aceptando 
la Comisión la segunda de las dos soluciones propuestas por

la Dirección de Vías Piíblj 
e instalación del aiumb 
versas calles de los dis 

Primero. Que se 
tecnia) la rcinstalació 
calles del distrito del 
oferta, del 21 por !00, 

Segundo. Que se a

en relación con la reinstalación 
I público (tipo Extrarradio) en di- 
q̂̂ ite se indican:

 ̂ 'que á Ja casa J. Cano (Lumino- 
^l^aiumbradó .público para diversas 
"" eso, con Ja baja que hace en su 

précidSjíipo.
misma casa, con la baja

del 1 í por 100, la reinstalacTijirdfiT alumbrado público en los 
distritos de la Latina y Buenavista.

Tercero. Que asimismo se adjudique a D, Antonio Ca­
sares la instalación del alumbrado público en diversas calles 
del distrito de Chamberí, con la baja del &,10 por 100 en los 
precios tipo; y

Cuarto, Que la instaisción del alumbrado del mismo tipo 
que el anterior en el distrito de la Universidad se lleve a 
cabo por la casa Mir (S. L.), con la baja del 11,249 por 100 
sobre los precios tipo.

6. “ Expropiar, como consecuencia de la lira de cuerdas 
practicada para señalar ia alineación oficial del solar número 8 
de la calle del Maestro Victoria, con vuelta al callejón de Pre­
ciados, una parcela de terreno de 9,52 metros cuadrados (que 
actualmente forma parte de dicho inmueble) de la fachada que 
da al indicado callejón; y que el importe de esta expropiación, 
que asciende a 7.577,29 pesetas, señalado, por no haberse lle­
gado a un acuerdo, por el perito tercero, sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 586 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

7. “ Expropiar, con el fin de que la finca número 64 de la 
calle de Embajadores quede situada en la alineación oficia!, 
lina parcela de terreno, de 25,99 metros cuadrados, que en la 
actualidad forma parte de dicho inmueble; y que la suma de 
5.198 pesetas a que asciende ta! expropiación, que ha sido 
aceptada por !a propiedad, sea cargo, en armonía con !o infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 33 duplicado 
del presuDuesto extraordinario de 1931.

8. " No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar per ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 16 por daños ocasionados en 
nn farol del alumbrado público de la avenida de Calvo Sotelo, 
esquina a la calle de Prini, al chocar un tranvía del disco nú­
mero 72 y un antotaxímetro.

9. * Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Carlos Alonso González, propietario que fué 
de la finca número 135 de la calle de Bravo Murillo, contra el 
acuerdo municipal, de 28 de febrero último, relativo a la incau­
tación del inmueble referido,

10. Declarar en estado de ruina, en armonía con lo infor­
mado por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, 
la planta baja y el pabellón adosado a la misma de la finca 
número 43 de la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de 
Nielfa, 1, cuyas viviendas deberán ser desalojadas,

Ayuntamiento ae Madrid
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LICENCIAS CE OBRAS

11 a 24. Conceder licencia a los señores que a confi- 
iiuacióii se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Ritdesitido López Pérez, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Ramón Luján, sin número, con vuelta 
a la de Amparo Usera,

A D. Pedro Mota Vahó, para construir una casa de seis 
plantas eii la calle de San Leonardo, 3.

A D. Gerardo Serrano Picazo, para construir Una casa de 
nueva planta en la calle de Jorge Juan, 124.

A doña Lucía Alonso Salgado, de conformidad con lo infor­
mado por la Comisión de Policía Urbana, para construir una 
casa de planta baja y garaje en la calle de Mantuuiio, 40.

A D, José Simón Corral, para construir una casa de nueva 
planta en un solar sin número de la calle del Jarama (prolon­
gación),

A D. Manuel Sánchez Alvarez, para construir una casa de 
seis plantas en la calle de Ferraz, 41.

A D. Miguel Ematdi, para construir una casa de nueva 
planta en la caüe del Cardenal Mendoza, 65.

A Lombardia Hermanos, para obras de ampliación en la 
finca numero 171 de la calle de López de Hoyos,

A D. Manuel León Rodríguez, para obras de reforma eu 
una fiiica sin número de la calie del Duque de Osuna.

A D. José López, para obras de ampliación en la finca 
número 8 de la calle del Rollo; bien entendido que esta obra 
se concede condicionada a la obligación, por parte del pro­
pietario, de atenerse a las normas estéticas que se le puedan 
fijar por ia Dirección de Arquitectura en el transcurso de la 
misma.

A Elias Antón y Compañía (S. L.), para obras de amplia­
ción en la finca número 14 de la calle de los Artistas,

A D, José Martin Rebollar, para obras de reconstrucción 
de una nave y vivienda en U calle de Antonio Vicent, 22.

A D. Pedro Valverde, para obras de reforma en ia finca 
número 9 de la Puerta del Sol.

A doña Carmen Vives, para obras de ampliación en la finca 
número 32 de la calle de Rodríguez Marín.

25 a 27. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
nimticipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a ia Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Benjamín Ventura Sariñana, para construir una nave 
en ia calle de Cicerón, 16.

A D. Augusto Bellido Lafuente, para ampliar una nave en 
la calle de López de Hoyos, 157.

A José Mazón (S. A.), para obras de reforma en la finca 
número 3 de la calle de Malasaña.

28. Conceder Ucencia a D. Avelino Gómez Ledo para 
construir un edificio con destino a iglesia parroquial de San 
Agustín en el solar situado en la calle de Joaquín Costa, con 
vuelta a las de Felipe Pérez y particular de Puente Duero, 
en atención, no obstante las circunstancias que concurren en 
el caso, a que se trata de un templo parroquial que ha de 
atender a las necesidades de un núcleo importante de po­
blación y teniendo en cuenta la amplitud de la calle donde ha 
de llevarse a cabo ¡a construcción de que se trata, y que ésta 
ha de quedar aislada de los terrenos contiguos de la misma 
manzana, en la que han de construirse varios hoteles, siempre 
que la ejecución de los trabajos se lleve a cabo con arreglo ai 
proyecto que ai efecto ha sido presentado y a cuanto disponen 
tas vigentes Ordenanzas municipales para esta dase de obras; 
debiendo pasar el expediente a la Dirección de Arquitectura

Municipal para que expida los correspondientes volantes de 
autorización de obras, y a la Fiscalía de la Vivienda para que 
emita su dictamen, como es preceptivo.

Comisión da Ensancha

29. Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por 
D. Ju ió Gómez Domingo, inquilino de la finca l úmero 24 de 
la calle del Cardenal Belluga, expropiada por la Corporación, 
contra el acuerdo municipal, de 3 de mayo último, que le dene­
gó su solicitud de ampliación de plazo para el desalojo de dicha 
finca, teniendo en cuenta, según informa el Seivicio Conten­
cioso, que ya se le han concedido para ello plazos que exce­
den con mucho a los legales establecidos por la vigente Irgis- 
lación de alquileres; no siendo de estimar tampoco la petición 
que hace de que se le procure otra vivienda, por no constituir 
una obligación para el Municipio, aunque con carácter particu- 
iar se viene dando preferencia a estos casos.

30. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídi­
ca, en el recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribuna! Provincial por doña Mónica Torrijos contra el acuer­
do municipal, de 27 de abril de 1944, que ordenó al propieta­
rio de la finca número 32 de la ronda de Toledo la ejecución 
de obras de conso!¡dación de dicho edificio, para cuyos efec­
tos era preciso el desaiojo del mismo por sus inquilinos.

31. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
porci Servicio Contencioso, a la iuscripción realizada por e! 
señor Registrador de la Propiedad del distrito del Norte, a 
favor de ü . Jerónimo Ebrán, respecto dei exceso de cabida 
de veintidós metros cuadrados que acusa el solar número 108 
de la caite de Ayala, de ia propiedad de dicho s-ñor, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta la Inspección General de los 
Servicios 1 écnicos, tal inscripción no perjudica los intereses 
,municipales.

32. Autorizar a la Compañía Electra Madrid para esta­
blecer una canalización subterránea, con sujeción a los planos 
presentados al efecto, en ia caite de Donoso Cortés, trozo 
comprendido entre las de Gaztambide y Gnzmán el Bueno, y 
en otro trozo de ia de Andrés Mellado que cruza de derecha 
a izquierda ei anterior, siempre que no exista canalización 
aérea en el citado tramo de la calle de Donoso Cortés; de­
biendo sujetarse esta autorización a las condiciones estableci­
das en su informe, que figura en el expediente, por U Dele­
gación de los Servicios Técnicos.

33. Transferir, de conformidad con lo interesado por la 
Intervención Municipal, a los conceptos que a continuación se 
expresan, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, las 
sumas que para cada uno se indican, que en ¡unto ascienden 
a 219,569,27 pesetas, a fin de regularizar las dotaciones de 
los mismos, ya que con cargo a ellos se satisfizo al personal 
del Ensanche la gratificación especial de Navidad del pasado 
año; y asimismo transferir a los conceptos que se señalan del 
mismo presupuesto las cantidades qu“ para cada uno se de­
terminan, que en junto ascienden a 77.415 pesetas, a fin de 
que queden dotados y puedan ser atendidos los aumentos 
graduales que por ciiatrienifis a favor del personal eventual 
hau sido acordados por la Corporación; detrayéndose tales 
sumas del remanente de la liquidación del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 1945, y debiendo cumplirse con res­
pecto a las mismas los trámites que señala el artículo 236 del 
decreto de 25 de enero último sobre ordenación provisional 
de las Haciendas locales:

13,058,89 pesetas al concepto I.”
42.158 33 — — 21
3.985,31 — — 23

600 — — 26
5.212,50 — -  27

11.447.91 — -  43
1.448.75 — -  44
7 065,31 — -  45
5.774,97 — — 46

12.961.35 — — 47
12.929,70 -  58
2 190 --- — 62

Sotti f tÍDD>- 118.833,02
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Suma anteiíor.. 118.833,02

33.157,50 pesetas al concepto 68
21 277,50 — -  69
7.488,75 - -  '77

15.528,75 ~ — 78
10.267,50 — — 80
11.025 — — 81
1.991,25 — -  82

219.369,27 pesetas en junto, y para la dotación 
a los efectos de cuatrienios se precisan suplementar los si­
guientes: ,

4.015 pesetas al concepto 27 
4.050 — — 49

52.925 — — 69
9.855 -  — 80
6.570 — — 81

77.415 pesetas en junto.

Comisión de Policía Urbana y Rural

34. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de abril del 
corriente año, recaída en e! recurso interpuesto ante el mismo 
por doña María Mesa Fernández, por D. Serafiii Rubio Alvarez 
y por D. Patricio Rubio Cano contra el acuerdo municipal, de 
27 de julio de 1944, que desestimó el recurso de reposición que 
liubierou de formular contra la concesión de licencia de aper­
tura de un establecimiento dedicado a la venta de carbón en la 
Calle (le Ferraz, 39, expedida a favor de D, Antonio Blanco 
García, a menos de cien metros de los establecimientos de la 
misma clase de cada uno de tos recurrentes, sitos en la men­
cionada calle, y cuya distancia debe mediar entre los de dicha 
industria; y por cuya sentencia, estimando procedente la 
excepción de prescripción opuesta por el Ministerio Fiscal 
a ia demanda de que se trata, se abstiene de resolución alguna 
respecto a la pretensión de que se dejase sin efecto !a refe­
rida licencia.

35. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, feclia 21 de marzo 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D, Joaquín Felipe Sánchez Alonso contra el acuer­
do municipal, de 6 de julio de 1944, que le denegó licencia de 
apertura para carbonería en la calle de Guadalajara, 4; y por 
cuya sentencia se declara la incompetencia de jurisdicción del 
indicado Tribunal para conocer del recurso niendonado; de­
biendo, en su consecuencia, pasar el expediente a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito para que proceda a la inmediata sus­
pensión del ejercicio de la industria, caso de que aun conti­
nuara abierta.

36. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Tirso García Escu­
dero sobre revocación del acuerdo municipal sobre cambio de 
emplazamieníc de un grupo electrógeno en la calle de Núñez 
de Arce, 7 (teatro de la Comedia).

37. Adoptar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información en 23 de abril último, los 
acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la adju­
dicación, en la forma que se indica, del quiosco que se deter­
mina:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
la construcción y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de tabacos en el paseo de la Florida, con vuelta al cami­
no de El Pardo, 1 (enfrente de la ermita de Sun Antonio), por 
término de quince años y canon anual de 1.200 pesetas.

Segundo. Que el modelo del quiosco es el formulado por 
la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura.

Tercero. Que las condiciones que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 5 de diciembre de 194!, a las que se agregará la 
siguiente: <¡Coino la utilización del quiosco, es únicamente 
para la venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes

deberán acompañar la correspondiente autorización de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos»; y

Cuarto, Que una vez aprobada por la Comisión Munici­
pal Permanente esta propuesta, pase el expediente al Nego­
ciado de Subastas para el anuncio del concurso y recepción 
de proposiciones, las que deberán ser remitidas, en unión dei 
expediente, a la Comisión de Policía Urbana, a ios efectos 
de lo dispuesto en la base octava de las generales aproba­
das en 5 de diciembre de 1941.

38. Desestimar la solicitud formulada por ia Sociedad 
Española de Drogueros, Herboristas y Perfumistas en el sen­
tido de que se impida ia apertura de ningún nuevo estable­
cimiento de droguería, perfumería y mercería siempre que 
exista otro a una distancia mínima de 200 a 400 metros, 
teniendo en cuenta la propuesta que existe en ¡a actualidad 
de suprimir distancias para toda clase de establecimientos, 
y a mayor abundamiento, la índole especia! para los que se 
solicita la limitación, lo que daría lugar al establecimiento de 
aquéllas para toda clase de industrias.

39. Desestimar, discrepando la Comisión del criterio sos­
tenido por ei Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
interpuesto por doña Teófila Gómez Gómez contra el acuerdo 
municipal, de 22 de marzo de 1945, que le denegó, por no 
haber satisfecho las multas que tenía pendientes de p&go en 
materia de abastos su esposo, D. Ignacio Jiménez, licencia 
para despacho de leche, comò cambio de nombre, en la calle 
de San Bartolomé, 16; debiendo, por tanto, estarse a lo preve­
nido en el indicado acuerdo, y oficiarse a la Tenencia de Alcal­
día del distrito para que suspenda el ejercicio de la industria,

40. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Julián González contra el acuerdo municipal, de 14 de marzo 
último, que le denegó, por no guardar la distancia reglamen­
taria a) mercado más próximo, licencia para pescadería en la 
calle de Hermosilla, 102, teniendo en cuenta que, según infor­
ma nuevamente la Dirección de Arquitectura, eu la nueva 
medición efectuada si existe aquella distancia; debiendo infor­
mar los Servicios Técnicos en cuanto a las condiciones del 
locaL

41. Estimar el recurso de reposición promovido por doña 
Concepción Vargas contra el acuerdo municipal, de 16 de 
agosto de 1945, que le denegó, por estar establecida la indus­
tria en un piso con elementos mecánicos (no permitido por las 
Ordenanzas de uso industrial), licencia para fábrica de bolsas 
de papel en ia calle del Tesoro, 31, teniendo en cuenta que la 
indicada industria se halla establecida con anterioridad a 
aquellas Ordenanzas, y que se trata de una muy modesta, con 
dos pequeños electromotores portátiles, que no produce mo­
lestias de ninguna clase; debiendo, en su virtud, concederse 
ia licencia de que se trata; pero con la obligacícin por parte 
del interesado de no realizar ampliación de la misma ni soli­
citar indeinnizacióti alguna del Ayuntamiento en el caso de 
que se le obligase a desalojar el local.

42. Estimar, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, el recurso de reposición formulado por D. Asen- 
sio Izquierdo Cruz contra el acuerdo municipal, de 31 de agos­
to de 1944, que denegó a su antecesor, D. José Cruz, por no 
autorizarlo la Junta de Reconstrucción de Madrid, licencia 
para aserrería mecánica en la calle de Canillas, 15; debiendo, 
en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

43. Estimar el recurso de reposición promovido par don 
Pedro Barba Vallejo contra el acuerdo municipal, de 28 de 
abril último, que le denegó, por no haber ejecutado las obras 
que le fueron interesadas, licencia para tienda de ultramarinos 
y carnicería en la calle de Bustamante, 11, teniendo en cuenta 
que aquellas obras han sido ya efectuadas; debiendo, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata.

44. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Juan Zarza Mora contra e! acuerdo municipal, de 3 de mayo 
último, que le denegó,.por no haber subsanado los defectos 
que le fueron apuntados, licencia para venta de vinos generosos 
en la calle de Fraricisco Silvela, 5, teniendo en cuenta que 
ya han sido corregidos aquellos defectos; debiendo, por tanto, 
concederse la licencia de que se trata.

45. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Fermín Alós Olivera contra el acuerdo municipal, de 21 de 
febrero del corriente año, que le denegó licencia pura taller de 
ajuste, con soidadura, en la calle de iMarlIn de Vargas, 3 y 5, 
teniendo en cuenta que lian desaparecido todos ios elementos-
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mecánicos cuya instalación dió lugar a la citada denegación; 
debiendo, en sii virtud, concederse la licencia de qne se trata.

46. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Angel Jesús García Alburquerque contra el acuerdo municipal, 
de <¡1 de febrero del corriente año, que ie denegó, por no 
haber ejecutado las obras que le fueron interesadas, licencia 
para almoneda, como cambio de nombre, en la Ribera de Cur­
tidores, 19, teniendo en cuenta que dichas obras han sido ya 
efectuadas; debiendo, en su virtud, c»n revocación del indica­
do acuerdo, concederse la licencia de que se trata, expidién­
dose y reintegrándose la licencia del antecesor, D. Eugenio 
García.

47. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Provincial de In Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 22 de enero del corriente arlo, recaí­
do en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Santiago 
Cámara contra el acuerdo municipal, de 1 de marzo de 1945, 
que le denegó licencia para carpintería mecánica en la calle de 
Martin de Vargas, 7; procediendo, en virtud del indicado fallo, 
revocar el expresado acuerdo y conceder a dicho señor la 
licencia de que se trata,

L1 C E K C < A S VA Rl A S '

CONCESIONES

48 a 113. Conceder licencia a los señores que a coiitinua- 
dón se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los estabiecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Florencio Zamorano, para despacho de leche en la 
calle de Manuel Aleíxandre, 9, por traslado a consecuencia 
de la guerra, y con carácter provisional con arreglo al acuerdo 
municipal de 10 de octubre de 1941; debiendo desestimarse la 
redamación presentado por D. Pablo Sauz, industrial esta­
blecido en ¡a calle de Bolívar, 7.

A D. Antonino Garda Rodríguez, para carbonería, libre 
de derechos por traslado forzoso, en el paseo de los Jesuítas, 
número 4,

A D, Emilio Pina de Andrés, para taller de ajuste con sol­
dadura autógena, una pistola aerogràfica y un electromotor 
para accionar un compresor portátil en la calle de Magalla­
nes, 24; anulándose, en su consecuencia, el acuerdo municipal, 
de 24 de mayo último, por el que, por error, se concedió esta 
licencia a nombre de D. Manuel de la Serna.

A D. Antonio Zapata, para despacho de tasador en la calle 
del Arenal, 1; anulándose, en su virtud, el acuerdo municipal, 
de 24 de mayo último, por el que, por error, se concedió esta 
licencia a nombre de D. Manuel Fernández.

A D. Máximo Blázquez, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Pedro Heredia, 16; con ca­
rácter provisional, con arreglo al acuerdo municipal de 10 de 
octubre de 1941, y teniendo en cuenta que han sido satisfe­
chas las multas que tenía pendientes de pago, lo quedió lugar 
a la denegación de la licencia; debiendo informar previamente 
los técnicos municipales respecto a las coridiclones que reúne 
el local, y asimismo oficiarse a la Tenencia de Alcaidía del 
distrito para que proceda a levantar la clausura ordenada 
oportunamente.

A doña María García, para despacho de pan y venta de 
bollos en la calle de Fuencarra!, 112.

A D.-Enrique Lavilia, para venta de artículos de cirugía 
y ortopedia en la calle de Carretas, 17, teniendo en cuenta 
que el interesado ha ejecutado las obras que le fueron ordena­
das, a excepción de las de la cueva, que han de realizarse 
con las de reforma general, y que asimismo se trata de un 
cambio de nombre.

A doña Saturnina Fernández, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 7; dejando 
sin efecto el acuerdo municipal, de 14 de marzo del corriente 
año, que le denegó la indicada licencia por no haber ejecuta­
do las obras que le fueron ordenadas, teniendo en cuenta que 
aquéllas han sido ya efectuadas.

A D. Nemesio Tauriño, para carbonería en la calle de Gra­
nada, 57, como ampliación de la industria de depósito cerrado 
de carbones all i existente, teniendo en cuenta para esta con­
cesión el hecho de que la industria similar más próxima a su

establecimienío, que no guarda la distancia reglamentaria, es 
también propiedad del mismo interesado.

A D. Santos Sánchez, para carbonería en la calle del Ge­
neral Ricardos, 83; rectificando, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección de Estadística, el acuerdo municipal, de 
7 del pasado mes de junio, por el que se concedió aquella 
licencia para el número 57 de la misma calle.

A D. José Bartolomé Camarero, para churrería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Ancora, 25,

A D. Félix Huete, para venta de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 61.

A D, Julián Rodrigo, para venía de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Palos de Moguer, 
número 21,

A D, Nicasio García, para huevería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, í8.

A D. Atilario Montero, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la plaza de Puerta de 
Moros, 4.

A D. Severino Arenillas, para tienda de uítramatinos, 
como ampliación, en la calle de San Raimundo, 22,

A D. Eugenio Bovag, para depósito de perfumería y para 
oficinas de exportación, como ampliación, en la calle de 
LosMadrazo, 18.

A D. Agiisfin Maqueda, para fontanería en la calle de 
Feijoo, 11.

A Viuda de José Osuna, para taller de marroquinerta en 
la calle de Cañizares, 14.

A D. Santiago Sánchez, para cacharrería, mercería, alpar­
gatería y bisutería, como ampliación, en la calle de Narváez, 
número 62.

A D. Leandro Blázquez, para frutería, verdulería y hueve­
ría, como ampiiación, en la calle de Vallehermoso, 74.

A D. José Santa María, para taller de carpintería en la 
calle de San Simón, 6:

A D. Manuel López González, para taller de instalador 
electricista en la calle de Andrés Mellado, 35,

A D. Jasé Martínez, para taller de platero composturero 
en la calle del Espejo, 4.

A D. Mariano Benito Castro, para restaurante en la calle 
de la Manzana, 11,

A doña Juana Barceló, para academia con un solo profesor 
y copista en la calle de la Montera, 18.

A D, Victoriano Ripoll, para peluquería de señoras y caba­
lleros, con tres sillones, en la calle de Feríeles, 12.

A D. Carlos Riiiz de Gaima, para venta de velas en la 
calle de Znrbarán, 19.

A don Etilalio Martín, para frutería y verdulería en el 
paseo de los Olmos, 4.

A La Constructora de Villaverde {S. A.), para oficinas en 
■la calle de Zorrilla, 27.

A doña Margarita Segado, para venta de huevos y verdu­
ras en la calle del Sil, 10.

A D. Victoriano Palavecino, para taller de marroquinei ía 
en la calle de! Mesón de Paredes, 37.

A doña Consuelo Jeiz, para mercería en la calle de Víctor 
Hugo, 4.

A D. Victoriano Bergés, para agencia de noticias en la 
calle de Bravo Murillo, 15.

A D. Anastasio Rodríguez, para botería, como cambio de 
nombre, en la calle del Aguila, 12.

A D. Juan Gómez, para oficina de propaganda en el paseo 
de la Reina Cristina, 38.

A D. Sotero de Isidro, para venta de loza entrefina en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 1I I .

A doña Dominga Cuevas, para restaurante económico en 
lu calle de la Princesa, 77.

A D, Teodomiro Godino, para taller de carpintería en la 
calle (le Martín de ios Heros, 42,

A D, Félix García, para oficinas de confecciones y trans­
portes en la calle de Herniosilla, 106.

A Construcciones Inmuebles (S. A.), pora oficina en la 
calle de Alcalá, 14.

A D. Arcadlo Paz, para venta de ropas hechas en la calle 
del Carmen, 32,

A D, Guillermo Diessen, pura oficinas en la avenida de 
José Antonio, 31,



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 379

A Becoysa (S, L.), para uficina de representaciones na­
cionales y extranjeras en la calle de los Héroes del Diez de 
Agosto, 5.

A D, Rafael F'tiig, para oficinas en la calle Mayor, 6.
A D. Alejandrino Guznián, para taller de grabador de dis­

cos en la Puerta del Sol, 1 !.
A D. Andrés Marín, para taller de herrero cerrajer» en la 

calle de) Doctor Gástelo, 19.
A D. Pedro Prieto, para venta de cajas para aparatos de 

radio en la calle de Amaiiiel, 21.
A Agrícola Comercial Ibérica (S. L.), para oficinas de 

exportación e importación y domicilio social en la plaza 
de Canalejas, 6.

A La Hípica {S. A.), para domicilio social en la cuesta de 
la Vega, 5.

A Suministros de Utilidad Industrial fS. A.), para oficina 
de importador en la calle de Carretas, 12.

' A D. Saturnino Caiitalejo, para carnicería con cámara y 
venta de tocino y jamón, como cambio de nombre, en la tra­
vesía de Belén, 3.

A D. Alejandro Abad, para restanrante con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la plaza del Callao, 2.

A doña María del Rio, para tahona con un horno y un 
electromotor para accionar ima amasadora y una refinadora, 
como cambio de nonibri?, libre de derechos, en la calle de 
San Andrés. 28.

A doña María Joaquina Ordiales, para horno de bollos, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Santo Tomé, 6.

A D. Ümnitiado Valbnena, para bar con cafetera depre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 168.

A D, Marcial González, para vaquería con diecisiete reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan Antón, 1; con la 
prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal de 3 
de agosto de 1939.

A D. Julio Antonio Fet reira, para imprenta y encuaderna­
ción, como cambio de nombre y ampliación, libre de derechos, 
en la calle del Doctor Mata, 3. '

A D. Mariano Hernández, para venta de tocino y jamón y 
carnicct ia, como cambio de nombre, en la calle de Dulcinea, 
número 17; con la prohibición de ejercer la industria de sal­
chichería, por no reunir condiciones el local.

A D. Saiitiaga Cobo, para vaquería con once reses, corno 
cambio de nombre, en la calle de Alvarez de Baena, 1; con la 
prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal de 3 de 
agosto de 1939.

A D. Jesús Diez González, para vaquería con diecisiete 
reses, como cambio de nombre, en la calle de López de 
Hoyos, 218; con la misma prescripción que se indica para el 
anterior.

A D. Pablo Cano, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 33.

A, D, Julián Gómez, para ebanistería mecánica con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de las Pe- 
ñuelas, 53.

A ü . Santiago García Piiiiel, para instalar un electroino- 
íor para accionar nn grupo motor elevador de agua en ¡a calle 
de Santa Bárbara, 6.

A D. Emilio Ballesteros, para taberna con cafetera de pre­
sión, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 178.

A D. José Rodríguez, para fábrica de gaseosas con lui 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Lozano, 30,

Denegaciones

zález García para despacho de recadero en la calle del Conde 
de Plasenda, 15 y 17, teniendo en cuenta la angostura del 
lugar, que daría motivo al congestion ani lento del tráfico,

117, Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Fer­
nández Cermeño para ebanistería con una cscopladora, como 
ampliación, en la cuesta de las Descargas, 12, teniendo en 
cuenta que, con arreglo al plan de ordenación de la ciudad, 
no se permite en la zona de que se trata la instalación de elec­
tromotores para accionar máquinas para trabajar la madera.

118, Denegar, por la misma razón que se Índica en el 
anterior, la licencia solicitada por D. Antonio Castro Andrade 
para carpintería con un electromotor, como ampliación, en la 
calle de García de Paredes, 6.

119, Denegar, porla misma razón que se indica en los 
dos anteriores, la licencia solicitada por D, Ricardo García 
Domingo para taller de labrar madera y para carpintería en 
la calle de Hermosilla, 50.

120, Denegar la licencia solicitada por D. Marino Pala­
cios Garrido para lechería en el paseo del Canal, 28, teniendo 
en cuenta que, según informa ia Tenencia de Alcaldía del 
distrito, no se ha justificado par el industrial el haber satisfe­
cho las multas que tiene pendientes de pago.

121, Denegar la licencia solidlada por D. Arcadio Arri­
bas para despacho de leche, como cambio de nombre, por 
traspase, en la calle de Olite, 30, teniendo en cuenta que, 
según resulta de las actuaciones seguidas en el expediente, 
el establecimiento de que se trata ha estado cerrado desde el 
año 1941 a octubre de 1943, y por tanto, ha caducado dicha 
licencia con arreglo a la Ordenanza de exacciones, ya que 
ha estado cerrado más de seis meses.

A petición del Sr. Colón, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo las normas 
para la concesión de veladores en la vía pública.

Comisión da Gobierno Interior y Parsonal

114. Denegar la licencia solicitada por D. Ubaldo Nieto 
Alonso para lecherfa m la calle de Benito Gutiérrez, 39, te­
niendo en cuenta que no lian .sido satisfechas, según informa 
la Adniitiistracióii de Rentas, las multas que tiene pendientes 
de pago en materia de abastos,

115. Denegar la licencia solicitndu por D. Víctor Galle­
go unra restanraute con cafetera de presión en la calle de 
Jardines, 27, en vista de su resistencia a ejecutar las obras 
que le fueron exigidas por la Dirección de Arqnitectuia Miiiii- 
cipa!, a pesar de los reiterados requerimientos que a tal fin le 
iitiii 'sido efectuados.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Benjamin G- n-

122. Conceder el pase a la situación de excedente volun­
taria, de conformidad con lo informado por la Sección, a la 
Auxiliar administrativa taquígrafa mecanógrafa dofia Mari» 
González Marina, en las condiciones determinadas en el regla­
mento de Secretarios, Interventores de fondos y funcionarios 
municipales en general, en su artículo 114, en relación con el 
articulo 32, número 3 (concordantes ambos con el artículo 19 
del Estatuto de Funcionarios de este Ayuntamiento), o Sea sin 
sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que el tiempo que 
permanezca en dicha situación le sea de abono a efectos de 
antigüedad, ascensos ni jubilación; debiendo quedar su rein­
greso, caso de que lo solicite, supeditado a la existencia 
de vacante de su dase cuya provisión corresponda a) turno 
de excedentes.

123. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Malias Fuentes Salas, por haber cumplido la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 1 de abril del corriente 
año, y asignarle la pensión pasiva de 13,77 pesetas diarias, 
equivalente al 68 por 100 del jornal tope de 20,25 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente a) en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

124. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Leandro Sauz Ruiz, por haber cumplido la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 12 de mayo del corriente 
año y contar con servicios suficientes a tales efectos, asignán­
dole uiia pensión pasiva de 14,58 pesetas diarias, equivalente 
al 72 por 100 del jornal tope de 20,25 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar » percibir dicha pensión de 
retiro a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo.

125 a 127. jubilara los operarios'^del Servicio de Lim­
piezas D. Balbítio Moracho Martín, D, Benedicto Marchán 
Guilléti y D. Julián Díaz Dávila, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, y asignar a dichos interesados una 
pensión de retiro de 250 pesetas mensuales (con arreglo a lo 
di.spuesto en el acuerdo de 29 de noviembre de 1945), teniendo 
en cuenta que las de 3,41 pesetas diarias al primero y tercero, 
y de 5,17 pesetas al segundo, que les corresponden por sus 
años de. servicios y jornales reguladores, son inferiores a la que 
,se les asigna, fijada como mínima por el mencionado acuer­
do; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a

1
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partir del día siguiente al en que sea adoptado e! presente 
acuerdo.

128 a 131. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al Auxiliar administrativo taquígrafo [necanó- 
grafo D. Luis Arrrioia Ortega, al Subalterno D. Agustín Aleo­
nada Sánchez, al Guarda Jurado de Mercados D. Luis García 
Marcos y al Guarda del Cueipo de Guardería Urbana y Rural 
D. Isidro Cañas Gutiérrez, por aplicación del acuerdo plenario 
de 10 de mayo último, en cuanto a los dos primeros, los suel­
dos de 8.950 y 8.250 pesetas anuales, y en cuanto a los dos 
restantes, e! jornal de 15,75 pesetas diarias, con efectos todos 
a partir del día siguiente al de !a aprobación del mencionado 
acuerdo; y como fechas de vencimiento del próximo cuatrienio, 
las de^5 de agosto de 1947, 1 de marzo de 1948, 3 de enero 
de 1950 y 17 de agosto de 1947; debiendo hacerse constar que 
ios interesados percibirán el importe de las diferencias entre 
los sueldos y jornales que vienen disfrutando y los que ahora 
se tes reconocen producidas desde el 11 de mayo último, y no 
podrán en virtud del acuerdo plenario que por e! presente se 
les aplica rebasar e] sueldo tope asignado a (as plazas que 
desempeñan.

132. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con el reconocimiento, en la forma que se determina, de 
nueva situación a los obreros municipales que se indican:

Primera. Reorganizar en la forma que se detalla en estos 
acuerdos a ios Peones de mano de la Brigada de albañiles de 
de la Dirección de Arquitectura D. Felipe Villa Pastor y don 
Eulogio Rodríguez Sánchez, que no fueron incluidos en la 
reorganización de 1931 (por quedar afectos a los extinguidos 
Comités Paritarios) ni comprendidos después en las reorgani­
zaciones de Vías Públicas y de Talleres Generales por estar 
ya agregados a !a Dirección de Arquitectura, en la que hoy 
se encuentran, por cuyas causas no han’devengado cuatrie­
nios desde 1931.

Segundo. Que a taies efectos, y por asimilación al per­
sona! de Talleres, de cuyo Servicio proceden, se les fije el 
joma! inicial de 15,50 pesetas y cinco cuatrienios de 0,75 pe­
setas, con el jornal tope de 19,25 pesetas.

Tercero. Que como consecuencia de lo dispuesto en los 
dos apartados anteriores, se fije la situación económicoadmi- 
nistrativa a los dos interesados que se mencionan en la siguien­
te forma:

D. Felipe Villa Pastor. Fecha de ingreso, 13 de junio 
de 1910.

Jornal inicial como Peón de mano, 15,50 pesetas.
Cinco cuatrienios de 0,75 pesetas a que tiene derecho'y le 

resultan vencidos en 13 de junio de 1930, 3,75 pesetas.
Jornal tope que le corresponde percibir desde el 1 de enero 

de 1945, a! igual que al persona! de Talleres, 19,25 pesetas,
D. Euloeio Rodríguez Sánchez, Fecha de ingreso, 9 de 

julio de 1925,
Jornal inicial como Peón de mano, 15,50 pesetas.
Cinco cuatrienios de 0,75 pesetas a que tiene derecho y le 

resultan vencidos en 9 de julio de 1945, 3,75 pesetas.
Jornal tope que le corresponde percibir a partir de 9 de 

julio de 1945, fecha de vencimiento del ultimo cuatrienio, 
19,25 pesetas.

Cuarto. Lo dispuesto en el presente acuerdo se entenderá 
sin perjnicio del jornal que a los interesado.s que se mencionan 
Íes corresponda por aplicación de los beneficios de! acuerdo, 
de 28 de febrero último, por el que se concede a todo el per­
sonal jornalero ocho cuatrienios de una peseta, cuyo acuerdo 
se encuentra pendiente de adaptación del personal que com­
prende, y de la consiguiente habilitación de crédito,

1,33. Imponer, de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Concejal instructor dé! expediente seguido a! efecto, al 
Inspector de Policía Urbana D, Julián dei Saz Mateo, como 
autor de una falta grave (taxativamente señalada en e! aparta­
do 5.“ dd artículo 106 del reglamento del Cuerpo a que per­
tenece) y de otra consistente en abuso de autoridad, la san­
ción de suspensión de empleo y sueldo durante un mes por 
cada una de dichas faltas, que han resultado probadas en e 
citado expediente de responsabilidades.

134, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por D. Blas Grata! Zarauz contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 10 de mayo ultimo, adoptado en sesión extraordi­

naria, por el que se le destituyó de su cargo de Delineante 
de este Ayuntamiento como consecuencia del expediente ad­
ministrativo que se le instruyó, una vez que en la tramita­
ción de dicho expediente se han observado todas las normas 
de procedimiento; y en cuanto aljondo del asunto, la sanción 
impuesta es la correspondiente a las faltas cometidas.

135. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo por D. Evaristo Muñoz Oliva y otros Conductores 
mecánicos de jornal de este Ayuntamiento contra el acuerdo 
municipal, de 14 de mayo último, que desestimó sus peticiones 
de que su jornal fuera convertido en haber, que éste fuese 
como inicia! de 7^400 pesetas anuales y que sobre el mismo 
se les reconociese! el derecho a devengar ocho cuatrienios 
de 500 pesetas.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo varias modifi­
caciones al artículo 6.“ del reglamento provisional déla Ins­
pección de Rentas y Exacciones.

Y a petición del Sr. Martínez Agulló, se acordó que pasara 
a estudio de la Comisión de Hacienda.

A DI C I ÓN

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Cnmiaión de Hacienda

136. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadmi- 
iiistrativo de !» provincia, fecha 22 de enero último, dictado 
en la reclamación formulada ante e! mismo por D, Luis Tala- 
vera González contra el arbitrio de plusvalía impuesto a unos 
terrenos correspondientes a una fiiica sita eii la carretera de 
Extremadura (tejar de la Máquina); y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo impugnado, se declara prescrita 
la obligación de satisfacer ¡a cantidad de 7.211.49 pesetas 
por el citado arbitrio, reclamado a dicho señor como responsa­
ble subsidiario de su padre, D. Luis Talavera Pardo, a que 
hace referencia la notificación fecha 24 de noviembre de 1944.
, 137. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 14 de mayo último, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Antonio 
Fernández Fernández contra el arbitrio sobre solares sin edifi­
car asignado al de su propiedad sito en el número 6 del paseo 
dei Comandante Portea; y par cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnad®, se declara que dicho solar no debu 
contribuir por el arbitrio de que se trata, por existir la prohibi­
ción de edificar; anulando, en su consecuencia, las liquidaciones 
impugnadas.

138. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por ía Asesoría Jurídica, en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Aurelio del Portillo, en nombre de la Sociedad anónima Mon­
tajes Industriales, sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 26 de febrero último, des- 
estimatorio de su redamación contra la exacción de derechos 
por licencia de apertura de sus oficinas, sitas en la calle del 
Barquillo, 29,

139. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesot (a Jurídi­
ca. en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por la Compañía anónima Madrileña de 
Productos Alimenticios sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadmioistrativo de la provincia, fecíia 26 de febrero último, 
desesíimatorio de su reclamación contra el pago de derechos 
por recünodmiento sanitario de productos alimentidos.

140. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con io itiformado por la Asesoría Juiidi- 
ca, en el recurso coiitenciósoadminisfrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por dona Juana Larraya Martínez, asistida 
por su esposo, D. Agustín Navarro, sobre revocación del frílln 
del Económicoadinitiisirativo de la provincia, fecha 19 de febre­
ro último, desestimaforio de su redamación corríra la apli' a- 
ciórr del arbitrio de plusvalía corre.spondierite a la finca nùtrte- 
r-o 54 de la calle de Ferraz.

141. Aborrar a doña Marta Adrados Manjartés, como

mi .1
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heredera de su madre, ya fallecida, doña Clotilde Ma'njarrés, 
teniendo en cuenta lo itiformado tanto por la Intervención 
como por el Servicio Contencioso, ia cantidad de ¡1,477,15 
pesetas, importe de los intereses y reembolsos de noventa 
obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868 que se 
hallaban en depósito como consecuencia de orden judicial, 
y cuya orden ha cesado, segtin se acredita con certificación 
del auto firme del Juzgado de primera instancia número 13 de 
esta capital; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 22 del 
vigente presupuesto ordinario del interior.

142. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 14.809,60 pe­
setas, con destino a la ejecución de obras de reparación de 
pintura en las Escuelas Bosque; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 581 del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior,

143. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.981,44 pe­
setas, con destino a la reaiizacióti de diversas obras de repa­
ración en las Escuelas de Aguirre; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica en el 
anterior.

144. Aprobar, teinendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, dos gastos, de 4.410,64 
y 624 pesetas, respectivamente, con destino a la reparación 
de persianas en las graduadas de niños y niñas del grupo esco­
lar Victor Pradera; debiendo ser cargo las indicadas sumas al 
mismo concepto presupuestario que se indican en (os dos ante­
riores.

145. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ía Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica en los tres anteriores, 
un gasto de 2.006,68 pesetas, con destino a la reparación de 
persianas en el grupo escolar Marcelo Uscra.

146. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Cc- 
misióti de Gobierno interior y Personal, un gasto de 696 pe­
setas, con destino a satisfacer el'importe de las lloras extraor­
dinarias devengadas por el personal administrativo adscrito a 
la Jefatura de Parques y Jardines, en la cuantía que para cada 
interesado se determina en la relación que figura en el expe­
diente, con motivo de la entrega al personal del mencionado 
Servicio de ios cupones prima de abastecimiento; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la- 
intervención Municipal, al concepto 159 de! vigente presu­
puesto ordinario del interior.

147. Aprobar un gasto de 1.235 pesetas, ctin cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, con destino a satisfacer al personal subalterno de dis­
tintas clases que figura en ia oportuna relación, unida al expe­
diente, en la cuantía y con la exclusión señaladas por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal en su acuerdo 
de 14 de mayo ultimo, por los servicios extraordinarios pres­
tados por e! mismo con motivo del banquete ofrecido a mon­
señor Caggiano el día 23 de abril último.

148. Incrementar en la cantidad de 862,442,56 pesetas, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, el concepto 32 del presupuesto extraordi­
nario de 1941. con desfino a la adquisición por el Ayunta­
miento de la finca número 4 de la calle del Olmo, donde fun­
ciona el grupo escolar Moren# Rosales, detrayendo la indica­
da suma, previa la tramitación reglamentaria y en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, del concep­
to 2 “ del mismo presupuesto; debiendo someterse este asunto 
a ia sanción de! Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo uq se 
considerará ejecutivo hasta que haya transcurrido el plazo 
legal de exposición al público sin haberse formulado recla­
maciones.

149. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abeno a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, cou cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos,

150. Incrementar, previa la framitarirtn correspondiente, 
en las cantidades de 21,329,82 y 136.370,60 pesetas, como

consecuencia de la liquidación practicada por la Intervención 
Municipal, en virtud del acuerdo de 14 de, marzo último, para 
abonar a ios Conductores municipales las diferencias (desde 
el 14 dé marzo al 31 de diciembre del corriente año) del im­
porte de los haberes y jornales, respectivamente, que les co­
rresponde, por haber sido equiparados a ios que ingresaron 
en el concurso celebrado en Valladolid cu el ejercido de 1937, 
al fijárseles a los mismos el haber y jornal inicial de 7.400 pe­
setas anuales y de 20,25 pesetas diarias; debiendo detraerse 
las expresadas cantidades del remanente que arrojó la liquida­
ción del presupuesto del ejercicio de 1945, y-someterse el 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pieno, cuyo acuerdo no 
se considerará ejecutivo hasta que haya transcurrido el plazo 
legal de quince días de exposición al público sin haberse for­
mulado reclamaciones. '

151. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 53,581,44), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, con destino a la instalación de odio focos eléctri­
cos en el cruce de las caites de Goya y Velázquez, así como 
ío.s precios uiiilarios comprendidos en los mismos; debiendo 
ser cargo la referida suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a! concepto 606 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

152, Aprobar un proyecto y presupuesto (importarte pe­
setas 300,245,57), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para ejecutar obras de reforma del pwvi- 
iiiento en el cruce de las calles de Goya y Velázquez, así como 
los precios mtitarios comprendidos en los mismos; debiendo 
ser cargo la citada suma al mismo concepto prrsupuestario que 
se indica para el anterior.

)53 y 154 Aprobar dos proyectos y presupuestos (impor­
tantes 5.689,39 y 27.058,63 pesetas), formulados por la Direc­
ción de Obras Saiilíarias, para la instalación de bocas de riego 
y absorbederos, respectivaveiite, en el cruce de las calles de 
Goya y Velázquez, asi como los precios unitarios comprendi­
dos en ios mismos; debiendo ser cargo dichas sumas al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los dos anteriores.

155. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cnlíura e información, un proyecto y presupuesto 
(impértante 75,586,03 pesetas), íoimuiados por los Servicios 
Técnicos Municipales, para la construcción de un teatro de 
Marionetas en el Parque de Madrid, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 3S del presupuesto extraordinario de 1941.

Comisión da Ensanche

156. Aprobar un proyecto y presupuesto, redactados por 
la Dirección de Vías Públicas, para la renovación del pavi­
mento y aceras en la calle de López de Hoyos, divididos en 
dos tramos; el primero, entre las caües de Cartagena y la 
avenida de Alfonso XIII, que importa la cantidad de pese­
tas 2.304.015,54, y el segando.tramo, que comprende desde 
la avenida de Alfonso Xil! hasta la carretera de Hortaleza, 
cuya suma se eleva a 598,810,73 pesetas; asi como también 
los precios unitarios señalados por el Servicio y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas que han 
de regir en la ejecución de esta obra; debiendo ser cargo el 
importe total de ella, que representa la suma de 2,902.826,27 
pesetas, al crédito consignado en el concepto 76 dd vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche; autorizando asimismo ai 
señor Concejal Delegado del Servicio para que adjudique la 
obra en la forma autorizada por la Superioridad y que más 
convenga.

UCENCIAS DE OBRAS

i57 a 172. Conceder licencia a los señores que a contimia- 
cióii se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Muñidpai en ios expedientes corres- 
pondiente.s, pai‘a diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
inunicipates para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de laViifieiida y los lécnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda ai cobro de tos dere­
chos provisionales;

'■ I tamiento de Madrid
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A D, Garios AgustI Ródenas, para obras de ampiiación en 
las plantas baja y primera de una finca sin número sita en la 
cuarta transversal de la zoÉia industria! de las Delicias (conti­
nuación de Bolívar).

A D, Ramón Aliiralles Llovet, para construir dos casas de 
nueva planta para viviendas de la ciase media en la calle de 
Jr)atiuíii María López, 28 y 30. ,

A D. Juan Biffén, para constrnir una casa de nueva planta 
para viviendas en la calle de Trafatgar, 34, y Quesada, 5,

A D. Andrés Juvarato, para construir un garaje en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 8.

A dofia María de! Amor Fernández de Velasco, para cons­
truir dos casas de nueva planta para viviendas en el paseo de 
la Esperanza, 57 y 59.

A D. Luis Moreno Garda, para construir un edificio des­
tinado a fábrica de camas en la calle de Eernardino Obregón, 
con vuelta a la de Sebastián Herrera. '

A D. Juan Lilto Orzaes, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de Ecija, 7,

A D. Florentino García, para elevar una planta destinada 
a taller de sastrería en la finca número 15 de la calle de Se­
bastián Herrera.

A dona Maria Cremonassis, para elevar una planta en la 
finca número 16 de la calle del Teniente Coronel Noreña.

A doña Isabel Herrera, viuda de Crespo; para obras de 
reforma y ampliación en la planta baja y de ampliación en la 
primera planta en la finca número 9 de la calle dd Maestro 
Arbós.

A D. Mateo Matute Olave, para obras de ampliación de 
las plantas baja y primera del hotel sito en ia calle de los Her­
manos Borretla, 4 (Colonia de Ayudantes de Arquitectos e 
Ingenieros),

A D. Ernesto Alfaro Fernández, para obras de ampliación 
de una finca en construcción, cuya licencia tiene concedida, 
en la calle de Zurbarán, 8,

A D. Manuel Lillo, para reconstruir un hotel destinado a 
viviendas en la avenida de la Moncloa, 3,

A D, José María pellón Vierna y a D. Manuel Cabanyes 
Mata, para construir un edificio de nueva planta destiíiado a 
casa comercial en la calle de Serrano, 12.

Comisión de Gobierno interior y Personal

173. Desestimar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, la petición formulada por los Conductores mecánicos 
D. Antonio Díaz Pérez, D. Constantino Cardo Cabrero,.don 
Basilio Bartolomé Nii'io, D. José Barrios Berjón, D. Bautista 
Méndez López, D. José Curado Rodríguez, D. Juan Muñoz 
Cabello, D. Luis Francisco Rivera, D. Plácido Fernández 
iMoreno, D. Ricardo Zarate Montejo, D. Angel García Guz- 
inán, D. Cleto Pérez Muhicio, D. José Nieto García, D. José 
Ramón Díaz Rodríguez, D. Marciano Torio Rodríguez, don 
Enrique Berges Canseco, D. Paulino Montes Vega, Ü. Rodri­
go Martín Gascón, D. Celestino Martín Martín, D. Germán 
Cámara Turones, D. Joaquín Miragalla Rocha, D. Atanasio 
Lozano Pardo, D. Honorato García Herranz y D. Nicanor 
Romo Cordero, en la que, como procedentes del concurso 
anunciado en Valiadolid en 20 de febrero de 1937, solicitan 
se les concedan iguales beneficios a los que han sido ya con­
cedidos por acuerdo municipal a los restantes compañeros 
procedentes del mismo concurso; basándose esta denegación 
en el hecho de que, no teniendo en la actualidad carácter mu­
nicipal los solicitantes, por haber sido dados de baja como 
Conductores eventuales en noviembre de 1940, para pasar a 
prestar servido a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones (oara la recogida de basuras), contra cuyo cese tienen 
■entablado recurso contencíosoadministrativo ante ei Tribu­
nal Provincial, no procede entrar en el fondo de la reda­
mación que formulan hasta tanto sea resuelto el mencionado 
recurso.

174. Autorizar la celebración de una recepción en honor 
de los representantes de tas diversas naciones que han con­
currido a las tareas dei Congreso mundial de Pax Romana, 
que han venido realizándose en distinta.s provincias españolas, 
y cuya recepción se celebrará en los jardines de la ampliación 
d 'l Parque Zoológico del Retiro con im concierto de la Banda 
Municipal y la representación de un auto sacramental; de­
biendo ser cargo los gastos que con tal motivo se originen ul

crédito consignado en e! concepto 53 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,
• 175. Conceder a iodos los servidores municipales en acti­
vo o jubilados, con arreglo a las normas que a continuación se 
expresan, una retribución extraordinaria, en vista de lo infor­
mado por la Intervención Municipal y de lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, con motivo de la conmemoración dei 
18 de julio y celebración de la Fiesta de lo Exaltación del 
Trabajo, consistente en el importe del sueldo mensual que 
reciban para el personal de haber, y en el de los jornales de 
treinta días para el que perciba sus emolumentos con tal carác­
ter, con exclusión para unos y otros de gratificaciones, pluses 
u otras remuneraciones semejantes:

Los que desempeñen más de im cargo dentro de la Cor­
poración, con el consiguiente percibo de emolimieiitos por 
cada uno de ellos, solamente tendrán derecho a la retribución 
extraordinaria que ahora se concede correspondiente a aquel 
por el que reciban un sueldo o jornal mayor.

Este beneficio sólo alcanza integramente al personal ingre­
sado al servicio de este Ayimtainieiitp antes del l de enero del 
corriente año; el ingresado después percibirá la cantidad pro­
porcional al tiempo de servicios prestados hasta la fecha en el 
año actual.

El personal que en la actudidad se encuentre en situación 
de suspenso de empleo y sueldo o jornal queda excluido de 
momento del beneficio de este acuerdo hasta que, una vez 
resueltos los respectivos procedimientos a que se hallen .suje­
tos, se proponga por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, según las circunstaticias de cada caso, lo que se estime 
procedente.

La suma total de 5.909.019,95 pesetas que representa el 
gasto que se propone deberá ser cargo, de conformidad con 
el informe emitido por la Intervención, a los correspondientes 
créditos de haberes y jornales del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, en los que oportunamente se realizarán 
las suplementaciones precisas para su regularización econó­
mica, mediante transferencia de 4.000.000 de pesetas -del 
remanente del ejercicio de f945, y el resto, de las economías 
que acusen los mencionados créditos presupuestarios de habe­
res y jornales; todo ello con el cumplimiento en estas opera­
ciones de los requisitos legales correspondientes.

Comisión de Talleras y Acopios

176, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto a la adquisición de alcohol en la forma y cuan­
tía que se determinan y a las medidas pertinentes para la reti­
rada-de esta mercancía, destinada a las Casas de Socorro 
y demás servicios benéficos de la Corporación;.

Primero, Aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, disponiendo se libre al Servicio de 
Acopios la suma de 12.015 pesetas, importe de 1.500 litros 
de alcohol, cuyo cupo ha concedido el Sindicato de Industrias 
Químicas, que deberá ser cargo a las consignaciones indica­
das por la Intervención Municipal, en la cuantía que en el mis­
mo se detalla.

Segundo. Que mía vez adquirido el cheque cruzado de 
referencia, se entregue al funcionario que ha de desplazarse a 
Valiadolid para hacerse cargo de la mercaucia y satisfacer su 
importe, '

Tercero. Que por el Servicie de Talleres Generales y 
Transportes se disponga lo conveniente a fin de que una ca­
mioneta del expresado Servicio sea puesta a disposición del 
de Acopios para que con las garantías de seguridad debidas 
traslade desde Valiadolid a esta capital la mercancía de refe­
rencia; y

Cuarto. Que por la Dirección del Servido de Acopios 
se dicten las normas oportunas a fin de retirar la mercancía 
indicada a la mayor urgencia posible.

177. Aprobar, cumplido lo dispuesto en e) decreto del 
Ministerio de la GoDcrnación de 25 de enero del corriente 
año sobre régimen provisional de las Haciendas locales, las 
relaciones de pedidos que con la autorización del señor Con­
cejal Delegado del Servicio de Acopios lian sido formulados 
durante los días comprendidos entre ei 24 y el 30 de) pasado 
mes de jimio por la Dirección del indicado Servicio.

, 178. Adjudicar a la rasa Ignacio Rumbas, por ser sii
oferta, entre las presentadas al efecto, la más conveniente

w
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para los intereses municipales, la reparación, interesada por 
el Jefe de la Sección 4 / ,  de unos muebles ficheros de madera 
existentes en las oficinas de dicha Sección; debiendo ser cargo 
el importe de dichos trabajos, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 170 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior,

179, Adquirir de la casa Natalio Guavanta Gamba, única 
que al parecer dispone de ese material, cincuenta lámparas 
autogeneradoras marca «Fax» interesadas por la Dirección del 
Servicio contra Incendios; y que el gasto de 12.500 pesetas 
a que asciende dicha adquisición, a razón de 250 pesetas una, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a) concepto 78 del vigente presupuesto ordinario 
de.'gastos del Interior.

180, Adquirir de la casa Gumersindo García (S. A.), por
considerar su oferta; entre las presentadas al efecto, la más 
conveniente para los intereses municipales, los tornillos de 
acero, de diversas dimensiones, interesados por el Servicio de 
Talleres Generales; y que el gasto de 5.257,80 pesetas a que 
asciende esta adquisición sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 627 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior. '

381, Adquirir de la casa Maldonado (S. A.), a la vista del 
cuadro comparativo de precios de las distintas ofertas presenta­
das, una mesa basculante para máquina de escribir interesada 
por la Sección de Fomento; y que el gasto de 700 pesetas a que 
asciende dicho mueble se» cargo, en armonia con lo informa- 

■ do por la Intervención Municipal, al concepto 171 del vigente 
presupuesto ordinaiio del Interior,

182. Adquirir de la casa Iriarte diez metros de cadena 
trasera, interesada por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Talleres Generales, para motocicletas «Harley-Davidson», de 
importación; y que el gasto de 2.100 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo, en armonía con lo informado por 
i» intervención Municipal, al concepto 627 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

183. Adquirir de la casa Defensa contra Incendios doce 
racores absorbentes, macbos, de bronce, interesados por la 
Dirección del Servicio contra Incendios; y que el gasto, 
de 2.640 pesetas, que importan los mismos, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, al 
concepto 78 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

184. Adquirir de la casa l^hilips Industria, como resultado 
de las actuaciones seguidas en ei expediente, y previas ma­
nifestaciones aclaratorias del Vocal de la Comisión Sr, Mar­
tínez Tourné, un aparato rectificador marca «Philipi», mo­
delo 1.381, pura el Servicio contra Incendios, 31 precio de 
2.091,60 pesetas, y dos rectificadores de igual marca, mo­
delo 368, al precio imitario de 629,65 pesetas, con destino 
al Parque de Motocicletas de Policía Urbana; y que el gasto 
de 3.350,90 pesetas a que asciende en total esta adquisición 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 627 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

185. Adquirir de la casa Madrid Industrial, como resulta­
do del examen de su oferta, única presentada al efecto, cuaren­
ta y dos «Rebecas» de lana en color azul marino interesadas 
por la Dirección del Internado «Tres Cantos»; y que el gasto, de 
2,385,25 pesetas a que asciende dicha adquisición sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 446 del vigente presupuesto ordinario del interior.

186. Adquirir de la casa Dimax, a título de prueba y como 
resultado de las gestiones realizadas al efecto, una sirena 
(accionada eléctricamente) ofrecida por la misma e interesada 
con destino a la Casa de Campo, cuya instalación es imores- 
cindible una vez abierta aquélla al público; y que por la Jefa­
tura de Ahmibrado, de acuerdo con la casa proveedora, se 
efectúen los ensayos que por dicho técnico mmiidpal se con­
sideren precisos para formalizar en su caso el pedido en firme; 
debiendo informar la Intervención respecto a la aplicnción del 
gasto de 2.645 pesetas a que asciende el de la sirena de 
referencia. iti ^

Asunto al despacho de oficio

187. Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
General de Aeropuertos interesando la designación de un 
representante del Ayuntamiento para formar parte de la Junta

Técnica Mixta que con arreglo a la clasificación de aeropuer­
tos para el tráfico civil ha de constituirse para la construcción 
del aeropuerto de Madrid, encaminada a aunar los esfuerzos 
de los organismos interesados en dicha construcción, así como 
al mismo tiempo para administrar ias distintas subvenciones 
que a tal fin sean concedidas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó designar para 
formar parte de la Junta de que se trata al Concejal D, José 
Manuel Bringas,

Comiaión de Tallarea y Acoplos

188, Facultar al señor Concejal Delegado del Servicio 
de Acopios, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a fin de que coa toda urgencia, y sujetándose a 
las disponibilidades presupuestarias en la forma señalada por 
dicha Intervención, adquiera y suministre diversas prendas de 
vestuario y calzado que han sido interesadas por varios Inter­
nados municipales, cuyos importes serán cargo a las corres­
pondientes consignaciones presupuestarias figuradas en el 
vigente presupuesto ordinario del Interior y señaladas en sus 
informes por el señor Contador de Acopios; debiendo dar 
cuenta el referido señor Concejal Delegado de Acopios de las 
adjudicaciones y demás gestiones que realice a esta Comisión, 
a fin de que por la misma pueda proponerse a la Comisión 
Municipal Permanente y al Ayuntamiento Pleno, en su caso, 
lo que proceda.

Se ievantó la sesión a la una y veinte minutos de ia tarde.

S É C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendlentBS on si día de con exp res ió n  de su cuantíe
y fech a  en que te r m in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro po sic lcnes

Fechas 1 Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

19 de juiio Obras de reparación y reconstrucción 
de puertas de hierro y metálicas, de 
corredera, de entrada a las naves de 
la planta baja del Mercado Central
de Frtita-s y Verduras,—Precio tipo. 19.887,33

1 agosto Obras de ampliación y reparación de 
la casa de baños de Bravo Murillo.
Presupuesto de contrata.............¿. 174.855,28

7 Obras de construcción de un grupo es-
colar, con seis clases o secciones y 
servicios, en ei barrio de Usera, (En 
colaboración con el Estado.) Según-
da subasta. —Presupuesto de con- -
trata................................................. 1.198.161,20

9 ' Obras de construcción de un grupo es­
colar, con seis clases o secciones y 
otros servicios, en la calle de López 
de Hoyos. (En colaboración con el 
Estado.) Segunda subasta,—Presa-

1.270.470,86puesto de contrata..........................
CONClIRSn

22 de julio instalación eii la fuente de la Cibeles 
de dos grupos motobombas, juegos 
automáticos de luces, colocación de 
surtidores nuevos y las obras consi­
guientes de aibañilería, — Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi-
narán en la fecha que al margen se

320.800indica.—Presupuesto de contrata,,,

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta la anterior subasta anunciada 

para contratar las obras de construcción de un grupo escolar, con 
seis clases o secciones y otros servicios, en el barrio de Usera

Ayuntamiento de Madrid
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(en colaboración con el Estado, en la proporción del 50 por 100), 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 4 del corriente, 
se lia servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las tuis- 
itlas condiciones que figuran insertas en e! Boletín Oficial del Es­
tado y en el Boletín Oficial de la provincia de los días 8 y 4 del 
pasudo mes de junio, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 7 
de agosto próximo, a las doce, en la sala de Remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia dé! excelentísimo st" 
ñor Alcaide o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1848,—El Secretario, M. Berdejo,

Celebrada y declarada desierta la anterior subasta anunciada 
para contratar las obras de construcción de un grupo escolar, con 
seis clases o secciones y otros servicios, en la calle de López de 
Hoyos (en colaboración con el Estado, en la proporción del 50 
por UiO). el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 6del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva liciiación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficiai de la provincia de los días 7 y 5 
del pasado mes de junio, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del repiate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e! día 9 
de agosto próximo, a las doce, en la sala de Remates dé la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo se­
ñor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 1946,—El Secretario, M, B erdejo.

* e ^

A N U N C I O S

Tenencia da Alcaldía del distrito del Hospital

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al pübüco que el día 12 del corriente mes de ju­
lio, a las once de la mañana, tendré lugar en el salón de actos de 
esta Tenencia de Alcaldía (calle de la Cabeza, 13) la subasta de 
lotes para ¡a instalación de puestos para la próxima verbena de 
San Lorenzo.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como esimismo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una de la tarde.

MadriJ, 3 de julio de 1946.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaidía, Antonio Pinto.

*  *  *

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa

glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 5 de julio de 1946.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, José Antonio Huertas.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de ia 
provincia, el expediente municipal relacionado con la creación, 
dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior, del con­
cepto 199 duplicado, dotado con la cantidad de 27.500 pesetas y 
con la siguiente redacción: «Para la creación del Servicio de Res­
tauración de documentos en el Archivo de Villas, y detrayendo di­
cha suma del remanente del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1946.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Q óroolas.

Hasta ia una de ¡a tarde del día 22 del corriente mes de julio, 
se admiten proposiciones en las oficinas de! Servicio de Acopios 
( Joaquín García Morato, 1 i6) para ia adquisición de diversos ar­
tículos de gimnasia sueca, con destino al gimnasio del Servicio 
contra incendios. ,

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios, donde puede ser exami­
nado, todos los días laborables, de diez a doce de ia mañana.

Lo que-se anuncia ai pviblico para su conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

Én cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Garda 
López proyecta instalar un motor por gasolina de once caballos 
de fuerza y una dínamo de ocho kilovatios en la casa número 2 
de Is calle de San Felipe Neri.
■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de junio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Severino Gar­
cía Fernández proyecta instalar mi electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 47 de la calle de la Princesa.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Í3 de junio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

4: 4c ^

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al púbüco'qiie el día 16 del corriente mes de ju­
lio, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de 
esta Tenencia de Alcaldía (Ribera de Curtidores, 2) la subasta de 
lotes para la instalación de puestos en la plaza de Cascorro y en la 
glorieta de Embajadores con motivo de la próxima verbena de 
San Cayetano.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de les personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arre-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que S. A, M. pro­
yecta instalar un grupo electrógeno de 40 caballos de fuerza y una 
dinamo de 48 kilovatios en la casa número 26 de la calle de Ríos 
Rosas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, le que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1946.—El Secretario, M. B erdejo,

*  *
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En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cine Paz pro­
yecta establecer un cinematógrafo en la casa número 125 de la 
calle de Euencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de !946.—El Secretario, M. Berdejo.

* *  *

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunciit al público que D León Vicario 
Vicario proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 52 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia iiistaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1046.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gar­
da proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en 
la casa número 54 de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
i rtción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1946.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público que D, Pedio Martí­
nez proyecta instalar un electromotor de 0,2.5 caballos de fuerza 
en lo casa número 26 de la calle de Hermosilla.

Las persona» que se consideren perjudicadas por dicha ínsta- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de junio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ía Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Fer­
nández García proyecta inslaíar dos electromotores con fuerza 
total de cinco caballos en la casa número 27 de la calle de 
Ponzano.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
al término de ocho dius, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13de junio de 1946.—El Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el publico que D. José Jiménez 
Arellano proyecta instalar un grupo electrógeno én la casa nú­
mero 28 de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Naveira Gómez proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 45 de la calle de Marcelo Usera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1946.—El Secretario. M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia ai público qite D. Javier Noaín 
proyecta instalar una máquina y un electromotor en la casa núme­
ro 7 de la calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren oerjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1.3 de junio de 1946.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplí miento a lo dispuesto en las Ordenanza» municipales 
de la Villa dcMadrid, se anuncia al público que D, Vidal Santos 
Santos proyecta instalar un electromotor de un cabailo de fuerza 
en la casa número 41 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicad.ts por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P-esidenda, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conviniente.

Madrid, 21 de junio de 1946.—El Secretario, M . B erdejo .

En cumplimiento a lo diapuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Mariano Gar­
cía Garda proyecta instalar un motor de explosión de 1,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 7 de la calle de la Sombrerería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1946.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico qué Cinematógrafo 
Veíázquez proyecta establecer un cinematógrafo e instalar seis 
electromotores con fuerza total de 13,66 caballos en la casa nú­
mero 85 de la calle de Veíázquez.

La» persona» que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 21 de ¡unió de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

* *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elias Alvarez 
González proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 10 de la avenida de le Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenienté.

Madrid, 22 de junio de 1946.—Ei Secretario, M, Berdejo.

* * 3̂
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En cumplimiento a lo aispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público ct”« Borja (S, L.) pro­
yecta establecer un garaje e instalar siete electromotores con 
fuerza total de 29,18 caballos en la casa número 69 de la calle de 
Viriate. -

Las personas que ge consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladdn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1946.—El Secretario, M. Bbrdejo.

En cumplimento a lo dispuesto en las Ordenanzas inimícipaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Pona Pomier de Vergel proyecta instalar seis electromotores con 
fuerza total de 6,60 caballos en ia casa número 5 de la caüe de 
Tomás López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de Junio de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

hlica, línea . .................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C l Ó N  D E  C U L T U R A  E [ N F O R  M A C I  Ó N  • — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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